                                                  RES. 1474/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº2019-17-1-0002563, Ent. N° 2031/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Intendente Departamental de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/2019 para la construcción de una Terminal de Ómnibus en la ciudad de Paso de los Toros, departamento de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 278/2019 de 04/02/2019, el Intendente dispuso realizar el llamado de referencia, en las condiciones que establece el Pliego, señalando que la Dirección General de Obras había comunicado que la Intendencia Departamental de Tacuarembó cuenta con fondos provenientes del F.D.I. (artículo 298 de la Constitución de la República) 85% de F.D.I. y la Intendencia aporta el 15%;
2) que se realizaron las publicaciones correspondientes, el 07/02/2019, en la página Web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales  y  el 08/02/2019 , en el Diario Oficial; 
3) que al acto de apertura, realizado con fecha 22/03/2019 (luego de la prórroga dispuesta y publicada en la página Web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales),  se presentaron cuatro firmas oferentes cotizando los siguientes precios:                   
-- CIEMSA,  $ 129.648.748 con una alternativa de $ 111.456.006 con IVA y Leyes sociales incluidos,
-- FELTIX S.A., $ 102.130.493 con IVA y Leyes sociales incluidos,

-- TACME S.R.L. $156.191.776 con IVA y Leyes sociales incluidos,

-- CONAMI LTDA., $118.279.516, con una oferta opcional (variante)  de            $ 110.443.809 con IVA y Leyes sociales incluidos,
4) que la Comisión Asesora, con fecha 10/05/2019, luego de descartarse las variantes presentadas por Conami Ltda. Feltix y Ciemsa, por no ajustarse al proyecto licitado, aconsejo adjudicar la licitación a la empresa Feltix  S.A., por ser la que obtuvo el mayor puntaje total (precio y antecedentes), según surge de los cuadros comparativos de ofertas, por la suma total de $ 102.130.493, discriminado de la siguiente manera: oferta básica: $ 77.242.154, Leyes sociales $ 7.895.065 e IVA: 16.993.273; 
5) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el  artículo 67 del TOCAF, poniéndose  de manifiesto el expediente administrativo, con fechas 10/05/2019 y el 13/06/2019, no surgiendo de las actuaciones que se hayan presentado impugnaciones por partes de los oferentes;
6) que por Resolución N° 1048/19 de fecha 22/05/2019, el Intendente dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas,  la licitación de referencia a la empresa FELTIX S.A., por un monto total de $ 102.130.493 ( IVA y Leyes sociales incluidos);                      
CONSIDERANDO: 1) que en el art. 6 (1.5) del Pliego de Condiciones que rigió esta licitación,  se establece que la Administración se reserva el derecho de aceptar las propuestas que considere más convenientes o de rechazar alguna o todas sin expresión de causa. De acuerdo al art. 66 inc. 2 del Tocaf, la C. Asesora de Adjudicaciones, al analizar las ofertas presentadas, deberá informar en forma fundada de la conveniencia o admisibilidad de las mismas, por lo que se deberá ajustar el texto del art. 6(1.5) del Pliego en el  sentido que establece el Tocaf;
2) que no consta información contable relativa a la imputación definitiva del gasto con cargo a rubro presupuestal con disponibilidad suficiente como lo prevé la Ordenanza No.27 de 22.5.58, art.13 literal D;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación del gasto con cargo al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad presupuestal;
2) Téngase presente lo expresado en el considerando 1;
3) Devolver las actuaciones.
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